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P R E S I D E N C I A D E D O N J O S É M I G U E L I R A R R Á Z A V A L 

S U M A R I O . — N ó m i n a de los a s i s t e n t e s . — P r o y e c t o de lei de a m n i s t í a . — A c t a 

A C U E R D O S 

S e acuerda aprobar en jeneral el proyec-

to de lei de amnistía i reservar para la dis-

cusión particular una indicación hecha por 

el señor V i a l del R i o para fijar el alcance 

de esta gracia. ( V. la sesión pública de hoi i 

la secreta de maña?ia.) 

A C T A 

SESION S E C R E T A D E L 1 4 DE O C T U B R E D E 1 8 4 1 

Asistieron los señores I rarrázaval , Barros, Be-
navente, Correa de Saa, Egaña, Formas, M e n é -

ses, Ortúzar, Ossa, Ovalle Landa Solar i Vial 
del Rio. 

Habiéndose constituido la Sala en sesión se-
creta para tratar del mensaje en que el Presiden-
te de la República inicia un proyecto de lei con-
cediendo amnistía a todos los chilenos que se 
hallan actualmente en destierro, a consecuencia 
de hechos o tentativas contra las autoridades es-
tablecidas, se dió segunda lectura a dicho men-
saje i se puso en discusión jeneral. 

Indicó el señor Vial del Rio que era necesario 
esplicar el sentido en que deba entenderse la pa-
labra amnistía, pudiendo dudarse si en su virtud 
sólo se permite volver al país o los desterrados 
de que habla el proyecto, o si también se les re-
pone en los empleos o grados que tenianántes del 
destierro. 

El señor Solar espuso que esta esplicacion 
correspondía propiamente a la discusión por 
menor i se acordó por unanimidad reservarla 
para entónces. 

Suficientemente discutido por mayor el refe-
rido proyecto de lei, se procedió a votar por es-
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crutinio sobre si se aprobaba o no en jeneral, i 
resultó aprobado en jeneral por nueve votos con-
tra dos, habiéndose retirado el señor Vial del 
Rio ántes de la votacion. 

En este estado se levantó lo sesión, anuncián-
dose para la próxima la discusión por menor del 
mismo proyecto de lei en sesión secreta.—IRA-
R R Á Z A V A L . 


